
Daniela Vanessa Ángeles Rauda

Alcaldía Municipal de Guazapa

Institución: Alcaldía Municipal de Guazapa

Comité, Junta, Consejo
u otro:

Jefe de Unidad

Nombre: Daniela Vanessa Ángeles Rauda

Teléfono: 2324-001

Email: uaip.guazapa@gmail.com

Cargo: Oficial de Acceso a la Información

Dirección: Alcaldía Municipal de Guazapa, Av. 14 de Diciembre,
Barrio El Centro, frente al Parque Central, Guazapa, San
Salvador.

Curriculum: 

Hoja de Vida

 

Nombre:                                          Daniela Vanessa Angeles Rauda

 

Cargo:                                              Oficial de Acceso a la
Información

 

Teléfono Institucional:                   2324-0001

 

Correo Electrónico Institucional:         uaip.guazapa@gmail.com

 

Dirección Laboral:

Alcaldía Municipal de Guazapa, Av. 14 de Diciembre, Barrio El Centro, frente al
Parque Central, Guazapa, San Salvador.
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Formación Académica:   Bachillerato General con Enfasis en Idioma Ingles

                                          Cursando la Carrera de Arquitectura

 

Experiencia laboral previa:

Diciembre 2016- Octubre 2018

° Dependiente de Farmacia

° Sala de Ventas

Octubre 2018- Enero 2020

° Dibujante de planos arquitectónicos y diseño gráfico  ° Oficina Central

° Discrearq.

Enero 2020- Mayo 2020

° Auxiliar de dibujante de planos arquitectónicos y diseño eléctrico

° Oficina Central

° CODESA

Mayo 2020- Mayo 2021

° Dibujante de planos arquitectónicos y diseño gráfico  ° Oficina Central

° Discrearq.

Mayo 2021- Octubre 2023

° Secretaria del Despacho Municipal Ad Honorem

° Despacho del Alcalde Sr. Héctor Salguero

° Alcaldía Municipal de Guazapa

 

Enero 2022-Abril 2023
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° Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo Ad Honorem

° Administración

° Alcaldía Municipal de Guazapa

 

Agosto 2022- a la fecha

° Oficial de Acceso a la información pública UAIP

° Alcaldía Municipal de Guazapa
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